
ANEXO DE INVERSIONES

El Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio 2021, suscrito por el Presidente, recogerá la totalidad de los proyectos de inversión que

se prevean realizar en el ejercicio, especificándose para cada uno de ellos los extremos que exige el artículo 19 del Real Decreto 500/1990. 

En cuanto a la  ejecución de tales  proyectos a lo  largo del  ejercicio,  se  considera que el  Anexo de Inversiones tiene un carácter

meramente informativo, siempre que se respeten los niveles de vinculación jurídica establecidos para las aplicaciones presupuestarias con

cargo a las que se ha previsto su realización. 

El Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, incorpora al Presupuesto Municipal el Plan de Inversiones y su Programa de Financiación,

detallando las aplicaciones presupuestarias correspondientes de ingresos y gastos y es el que se detalla a continuación.



APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

FINANCIACIÓN
COSTE
TOTAL

GASTO INGRESO RECURSOS 
PROPIOS

DIPUTACIÓN JUNTA DE 
ANDALUCÍA

ESTADO OTROS: 
U.E. /GDR

133/63900 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y 
ESTACIONAMIENTO-SEÑALIZACIÓN 6.000,00 6.000,00

151/62908 URBANISMO-SEÑALIZACIÓN DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y POLÍGONOS 4.000,00 4.000,00

135/62933 76167
75032

EQUIPOS INVENTARIABLES PROTECCIÓN 
CIVIL 2.500,00 1.800,00 4.300,00

151/63502
URBANISMO: MOBILIARIO URBANO 5.000,00 5.000,00

1532/61908 PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS: PLAN 
ASFALTO 100.000,00

100.000,00

1532/61960 76173
75053
72104

PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS. 
REFORMAS PFEA 50.628,83 25.998,12 77.994,38 231.064,49 385.715,32

164/61907 CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS
CONSTRUCCIÓN NICHOS 50.000,00

50.000,00

171/60915 PARQUES Y JARDINES. EQUIPAMIENTOS 
PARQUES 20.000,00

20.000,00

320/63206 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 
EDUCACIÓN. MEJORAS EN EDIFICIO FRAY 
ALBINO

489.703,42
489.703,42

333/63214 76116 EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y MUSEOS 37.000,00
37.000,00

342/60209 INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
INVERSIONES DEPORTIVAS 12.000,00 12.000,00

342/62907 INSTALACIONES DEPORTIVAS-COLCHONETA
Y CUBRECOLCHONETA 3.000,00 3.000,00

920/63503 ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
EQUIPAMIENTO MOBILIARIO 2.000,00

2.000,00

170/62914 76174 MEDIO AMBIENTE. EQUIPOS 
INVENTARIABLES 4.320,17 10.000,00

14.320,17



336/61990 72001 PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO. CENTRO HISTÓRICO MINERÍA 19.999,54 279.993,42 299.992,96

433/61990 72002 DESARROLLO EMPRESARIAL. CENTRO 
TECNOLÓGICO INICIATIVAS 
EMPRESARIALES

27.382,91
289.335,20 316.718,11

334/64111 76121 PROMOCIÓN CULTURAL. PORTAL WEB 
MEMORIA DEMOCRÁTICA

4.000,00 4.000,00

334/62914 76122 PROMOCIÓN CULTURAL. EQUIPOS 
INVENTARIABLES

2.250,00 2.750,00 5.000,00

151/60919 76155 URBANISMO. ELIMINACIÓN BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS

24.502,00 24.502,00

432/64111 79001 PROMOCIÓN TURÍSTICA. APLICACIONES 
INFORMÁTICAS

15.000,00 15.000,00

151/63401
URBANISMO. VEHÍCULO 10.500,00

10.500,00

151/63200 URBANISMO. MEJORAS EN EDIFICIO 
POLIVALENTE 34.850,00 34.850,00

151/62908 URBANISMO. CÁMARAS VIDEOVIGILANCIA 10.000,00 10.000,00

439/60920 76600 ACONDICIONAMIENTO MATADERO 150.000,00 150.000,00

 TOTAL ANEXO INVERSIONES 2.003.601,98 €


